
1.2.- Ricardo Villanueva Lomelí, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente convenio, en 
té~m!nos de I? previsto en ~I ~rtíc~I~ 8, fracción IX d~~ Reglamento Interior de la Secretaría de Educació~ 
Publica, publicado en el Diana Oficiaí de la Federación _el 15 de septiembre de 2020 y su última reforma 
publicada en el referido medio de difusión ofici 1 el 3-·de octubre de 2025 (RISEP). }\__ 
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1.- De "LA SEP": 

l. . ..__D.a.coAfo midad con lo dispuesto en los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la ~ 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual 
tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 
federativas y de los municipios. 

2.- Por Acuerdos del Ejecutivo expedidos por el Gobernador Constitucional, "LAS UNIVERSIDADES" se 
crean como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado de Campeche, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, integradas al Subsistema de educación superior "Tecnológico". 

En dichos Convenios, "LA SEP" y "EL ESTADO" convinieron en aportar cada una el 50% (cincuenta 
por ciento) del presupuesto anual de operación para "LAS UNIVERSIDADES". 
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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026: 
QUE CELEBRAN, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR RICARDO VILLANUEVA 
LOMELÍ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR MARLENNE JOHVANA 
MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y 
POLITÉCNICAS; EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO "EL 
ESTADO", REPRESENTADO POR VÍCTOR MANUEL SARMIENTO MALDONADO, SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, ASISTIDO POR JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y ROXANA DE LAS MERCEDES MONTERO PÉREZ, 
SECRETARIA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, TODOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO, Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CALAKMUL, LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE CAMPECHE Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CANDELARIA, EN LO 
SUCESIVO "LAS UNIVERSIDADES", REPRESENTADAS POR SUS RECTORES, ANDRÉS CRUZ ) 
ZAMUDIO, JOSÉ DEL CARMEN DÍAZ MARTÍNEZ Y OSCAR FARÍAS BARRERA; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTAS~ LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, .: 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: r;;,, 

ANTECEDENTES Ll1 
1.- "LA SEP" y "EL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coordinación para la Creación, Operación 
y Apoyo Financiero de las Universidades indicadas en la Declaración Tercera de este instrumento. 

DECLARACIONES 

3.- Para el ejercicio fiscal 2026, "LA SEP" emitió los Lineamientos de Operación del Programa 1 
Presupuestario U006 "Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, Tipo Superior, previendo . 
en el numeral VI como Objetivos del Programa el de "Contribuir a la atención de la demanda de educación 
media superior, superior y formación para el trabajo de las y los jóvenes de entre 15 a 22 años, a través 
de ~si~ar~anismos descentralizados estatales en los que se aporta de manera paritaria 
yresu~esto federal y p~ upuesto estatal para sufragar los gastos de servicios personales y gastos de 
operación de los ODES". 

_J 



f 
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1.5.- Asimismo, la LGES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 65, párrafo segundo, y 67, 
fracciones V y VI, dispone que la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento 
progresivo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato de obligatoriedad de la 
educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecido en el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la concurrencia del Estado 
para el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior se considerará las necesidades 
nacionales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación superior y se sujetará a las 
disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas y fiscalización que resulten 
aplicables; que la Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades! 
federativas e~~ablecer~n procedimientos para asegurar una p .. articipación equitativa en el financiamiento 
de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatales 
respecto a los re_cursos federales qu_e s_e. destinen a .. J~s-·instituciones_ de ~ducación superior de las r 
entidades federativas, y que en el ejercrcio d~écursos para el financiamiento de la educación 
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1.3.- Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, a la que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: proponer a la persona 
Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las universidades 
tecnológicas y politécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educativos afines 
a la enseñanza tecnológica y politécnica, así como para el cumplimiento de sus objetivos; promover el 
diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y programas de estudio, 
materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior que 
imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, así como proporcionar a éstas la asistencia 
académica, técnica y pedagógica que acuerden con la Secretaría; promover los procesos de planeación 
participativa en las instituciones; promover procesos de autoevaluación y evaluación externa de los 
programas educativos y de la gestión institucional en las instituciones; promover, dentro del marco de las 
normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la actualización normativa de las 
instituciones a que se refiere dicho artículo; coordinar, de conformidad con los convenios que al efecto se 
suscriban con las autoridades educativas dé las entidades federativas, el funcionamiento y operación de 
las universidades tecnológicas y politécnicas; supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas 
académicos, así como los de control escolar, administración, vinculación e investigación, a cargo de las 
universidades tecnológicas y politécnicas; desarrollar, en coordinación con las universidades tecnológicas 
y politécnicas, un sistema integral de información académica; establecer, en coordinación con las ) 
unidades administrativas competentes de la Secretaría, los procedimientos para el control de los apoyos 
financieros otorgados a las universidades tecnológicas y politécnicas, y gestionar los apoyos necesarios \; 
para la operación de las universidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades administrativas drx 
la Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. • 

' 
1.4.- La Ley General de Educación Superior (LGES) en sus artículos 36, párrafo primero, 49, fracciones 
VI y XIII, y 51, señala que las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los 
municipios concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la prestación 
del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las autoridades 
educativas federal y de las entidades federativas, de manera concurrente, entre otras, las atribuciones 
siguientes: impulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y desarrollo 
armónico de la educación superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y productivos, y fomentar 
políticas de financiamiento para el desarrollo de la educación superior y la realización de proyectos entre 

· s c10 ~e educación superior, así como verificar su cumplimiento y promover, en términos de 
1 isposici \ nes )yrídicas aplicables, la asignación de recursos a las instituciones públicas de educación 
superior, y que el uesarrouo de la educación superior en el territorio nacional se realizará mediante la 
coordinación y p96gramación estratégica, participativa, interinstitucional y colaborativa entre las --L. 
autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los municipios, con la participación 
activa de las au;Óridades y comunidades académicas de las instituciones de educación superior, en los 
términos y ~(orme a las instancias y disposiciones que se establecen en dicha Ley. 



11.1.- Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 1 º y 23 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 25 Fracción 1 y 26 del Código Civil Federal; 29 Fracción 1 y 30 del Código Civil del Estado de 
Campeche, es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la personalidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 
institución. 

Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal 2026, ha concluido que 
es procedente otorgar a "LAS UNIVERSIDADES" las cantidades que se precisan en el presente convenio 
y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado correspondiente 
al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa presupuestario: UOOG Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales. ) 

1.7.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República de \ 
Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.PCA 
06029, en la Ciudad de México. 

~.; 

11.- De "EL ESTADO": 

1.6.- Concurre con "EL ESTADO", para contribuir al mejoramiento de la calidad, la pertinencia, la 
diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación superior y de "LAS 
UNIVERSIDADES", a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades que le han sido 
encomendadas. 

superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales aplicables, los recursos públicos 
que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán administrarse con eficiencia, 
responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción, y que el ejercicio del gasto público de las instituciones públicas de educación 
superior estará sujeto a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su normatividad 
interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
rendición de cuentas y honradez. 
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a) Que la Universidad Tecnológica de Calakmul es un Organismo Público Descentralizado de la 1 
Administración Pública del Estado de Campeche, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 º del Acuerdo del Ejecutivo del Estado que crea 
el "Universidad Tecnológica de Calakmul", publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 05 
de marzo del 2015. 

111.1.- Universidad Tecnológica de Calakmul 

111.- De "LAS UNIVERSIDADES": 

11.7.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio legal el ubicado en Calle 8, 
número 149, entre calles 61 y 63, Colonia Centro, C. P. 24000, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

11.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en su 
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2026. 

11.4.- Que la C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez, Secretaria de Anticorrupción y Buen Gobierno 
de la Administración Pública del Estado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 4 º, párrafo segundo, 14, 15, 22, Apartado A, fracción XIV, 23, 
41 y artículos Transitorios Primero y Tercero, segundo párrafo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, reformada por Decreto Número 189, expedido por la LXV Legislatura 
del Congreso del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 de diciembre 
de 2025, vigente a partir del 1 de enero de 2026; 14 y 15, fracción XXXV, del Reglamento 1 nterior de la 
Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche en vigor, cargo que 
acredita el nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2024, reexpedido el 09 de enero de 2026, por la 
Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche en razón de la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, ratificado por 
el H. Congreso del Estado el 28 de septiembre de 2024. 

11.5.- Que para apoyar el financiamiento de "LAS UNIVERSIDADES", ha acordado la participación del 
Poder Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEP", en el marco de la coordinación de acciones de los 
dos órdenes de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo económico y social de la entidad. 
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b) Que conforme a lo establecido en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que crea la -).. 
Universidad Tecnológica de Calakmul, tiene por objeto Ofrecer programas cortos de educación 
superior de dos años con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; 

mar a pa ~ de egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos para la 
a licación de}onocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación en la 
incorporación e los avances científicos y tecnológicos; Ofrecer programas de continuidad de 
estudios para sus egresados y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o 
Profezsional Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que permitan a los estudiantes 
alcanzar to· os los niveles académicos de tipo superior previstos en la Ley General de Educación. 

c) Qu ndrés Cruz Zamudio, en su carácter de Rector, como lo acredita con el nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Campeche el 11 de octubre de 2021, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en términos de lo dispuesto en/ 
el artículo 14 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Universidad Tecnológica 
de Calakmul, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 05 de marzo del 2015. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la Carretera 
Estatal Xpujil-Dzibalchén Km. 2+260, C.P. 24640, Localídád de Xpujil, Municipio de Calakmul, r 
Estado de Campeche. 
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ue de conformida con lo dispuesto en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea la 
Universidad Tecnoló ica de Candelaria, tiene por objeto: Ofrecer programas cortos de Educación ~ 
Superior, de dos añ s, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; 
Formar, a partir de egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos para la 
aplicación de ~9flocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación en la 
incorporacióye los avances científicos y tecnológicos; Ofrecer programas de continuidad de 
estudios fra sus egresados y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o ~· 

ro esional Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que permitan a los estudiantes 
alcanzar los niveles académicos de Ingeniería Técnica (Licencia Profesional) y Licenciatura, de 
conformidad con lo señalado en el Acuerdo R 16a.14 aprobado en la Décima Sexta Reunión 
Nacional Plenaria Ordinaria de 2009 del Consejo Nacional de Autoridades Educativas. 

e) Que Osear Farías Barrera, en su carácter de Rector, como' lo acredita con el nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora del Estado ~G-~peche el 19 de febrero de 2026, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir vAte instrumento, en términos de lo dispuesto en 
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a) Que la Universidad Tecnológica de Candelaria es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 ºdel Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que 
se crea la Universidad Tecnológica de Candelaria, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el ¡ 
día 17 de septiembre del 2012. ----Í7 

111.3.- Universidad Tecnológica de Candelaria 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la Carretera 
Federal 180 s/n, Colonia San Antonio Cárdenas, C.P. 24100, Ciudad del Carmen, Estado de 
Campeche. 

c) Que José del Carmen Díaz Martínez, en su carácter de Rector, como lo acredita con el 
nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Campeche el 11 de octubre 
de 2021, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 17, fracción 1 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que crea la 
"Universidad Tecnológica de Campeche", publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 29 
de agosto de 1997 y de sus acuerdos modificatorios publicados en el mismo medio los días 21 de 
noviembre del 2000, 20 de septiembre de 2007, 18 de diciembre de 2009 y 29 de abril de 2013. 

b) Que conforme a lo establecido en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea la 
Universidad Tecnológica de Campeche, tiene por objeto: Formar Técnicos Superiores 
Universitarios que hayan egresado del bachillerato aptos para la aplicación de conocimientos y la 
solución creativa de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances 
científicos y tecnológicos; Formar profesionales de nivel Licenciatura como una continuidad de los 
estudios de Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado, congruentes con los resultados 
de los estudios sobre la oferta y demanda educativa que se presenten en el Estado. 

a) Que la Universidad Tecnológica de Campeche es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
de conformidad con lo establecido en el artículo en el artículo 1 º del Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado por el que crea la Universidad Tecnológica de Campeche, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, el día 29 de agosto de 1997 y de sus acuerdos modificatorios publicados en el mismo 
medio los días 21 de noviembre del 2000, 20 de septiembre de 2007, 18 de diciembre de 2009 y 
29 de abril de 2013. 

111.2.- Universidad Tecnológica de Campeche 
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"LA SEP" aportará a "LAS UNIVERSIDADES" los recursos federales señalados hasta por la cantidad 
de $6 · O (Sesenta y tres millones quinientos sesenta y cinco mil setecientos cincuenta y J 

cu ro pesos 001ª M.N.), en la cuenta bancaria productiva y específica que para tal efecto determine \) 
1 Secretaría de Ad inistración, Finanzas y Planeación de la Administración Pública de "EL ESTADO", 
ujeto invariableme e a la disponibilidad presupuestaria y al "Calendario de Ministración y Ejecución de 

recursos corresp'} ientes al ejercicio fiscal 2026 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para ( 
Organismos D~entralizados Estatales" señalado en el numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del presente 
onvenio, pata lo cual "EL ESTADO" deberá enviar a la Dirección General de Universidades 

Tecno ogicas y Politécnicas de "LA SEP", previo a la ministración de recursos, el comprobante fiscal 
digital por internet (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda conforme a la calendarizació~ 
establecida en el ANEXO TÉCNICO, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. / 
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SEGUNDA.- "LA SEP" y "EL ESTADO", acuerdan asignar por partes iguales a "LAS 
UNIVERSIDADES", recursos financieros para su operación durante el ejercicio fiscal 2026, conforme a 
lo señalado en el ANEXO TÉCNICO que forma parte integrante del presente instrumento en sus 
numerales 1 "Distribución de la Concurrencia en el Financiamiento de las Universidades del Subsistema 
Tecnológico del Estado de Campeche" y 2 "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos ¡ 
correspondientes al ejercicio fiscal 2026 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para --.¡,. 
Organismos Descentralizados Estatales". 

IV.3.- Manifiestan de común acuerdo que, el personal de "LAS PARTES" que intervenga en las ) 
actividades motivo de este Convenio, no modifica su relación laboral y, por lo tanto, la otra parte no se 
convertirá en patrón sustituto o intermediario, quedando bajo responsabilidad de cada una de "LAS ~- 
PARTES", los asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

En mérito de los anteriores antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" acuerdan las siguientes: ()/ 

CLAUSULAS ~\ 

IV.2.- Es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a "LAS 
UNIVERSIDADES", con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas. 

IV.1.- Conocen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, así como los 
proyectos académicos, de vinculación y extensión universitaria en que se encuentran comprometidas 
"LAS UNIVERSIDADES", los cuales son congruentes con las políticas vigentes en materia de educación 
superior. 

IV.- De "LAS PARTES": 

el artículo 16 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Universidad Tecnológica 
de Candelaria, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 17 de septiembre del 2012. 

d) ·Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la Carretera Benito 
Juárez - Candelaria Km. 22.5, Ejido Gral. Francisco J. Mújica, C.P. 24338, Ciudad de Candelaria, 
Estado de Campeche. 
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PRIMERA.- Es objeto del presente convenio establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" y "EL 
ESTADO", proporcionarán apoyo financiero a "LAS UNIVERSIDADES", a fin de contribuir a su 
operación. 
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QUINTA.- "EL ESTADO" se obliga a: 

Para tales efectos, "LA UNIVERSIDAD" deberá informar a "LA SEP" a través de la Dirección General 
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles posteriore 
al término de cada cuatrimestre, un Informe de Ingresos Propios>" 

/ y 

"EL ESTADO" podrá realizar aportaciones adicionales a "LAS UNIVERSIDADES" sin que esta 
aportación imRli u.e-GQ.m~iso de contrapartida a cargo de "LA SEP". 

Por o a arte, en caso d~-q~' "LA SEP" cuente con la correspondiente disponibilidad presupuesta! para 
otorga ampliaciones presu9uestales a "LAS UNIVERSIDADES", "EL ESTADO" se obliga a realizar 
aporpciones iguales al i/rte de las mencionadas ampliaciones. 

CU.~RTA.- "LAS PARJES" acuerdan, que los ingresos propios que obtengan "LAS UNIVERSIDADES", 
P?~on~ep~o d.e cuo ás, do~aciones, derech~s y servicios.que presten,_ ser~n integrados al patrimonio de 
die as institucio s educativas y no deberan ser considerados bajo ninguna circunstancia como 
apo clone e "LA SEP" o de "EL ESTADO" para efectos del presente convenio. 

TERCERA.- "LA SEP" podrá realizar los ajustes de aumento o disminución al presupuesto, en función 
de su disponibilidad presupuestaria. En los casos que "LA SEP" se vea obligada a aplicar disminuciones, 
"EL ESTADO" se obliga a proveer la cantidad equivalente a tales reducciones, ello en virtud de la 
naturaleza jurídica de "LAS UNIVERSIDADES" como Organismos Públicos Descentralizados de "EL 
ESTADO". 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que dichos recursos por ningún motivo podrán ser erogados para 
los siguientes conceptos, mismos que están citados de manera enunciativa más no limitativa: penas, 
multas, accesorios y actualizaciones por pagos extemporáneos a terceros institucionales como el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros; conciertos artísticos 
con fines de lucro; construcción de bienes inmuebles nuevos o inconclusos de ejercicios fiscales 
anteriores; compra o arrendamiento de vehículos conforme al artículo 16 de la Ley de Austeridad 
Republicana; apoyos a equipos deportivos profesionales o semiprofesionales; apoyos a sindicatos ~ 
pactados en los contratos colectivos de trabajo; cuotas y comisiones sindicales; gratificaciones y 
sobresueldos del personal cualquiera que fuera su régimen de contratación; servicios de edecanes y ) 
maestros de ceremonias, o gastos relacionados con algún evento no relacionado con la prestación del(X 
servicio educativo. 

"" 
Al respecto, "LAS PARTES" están de acuerdo en que "LAS UNIVERSIDADES" deberán ajustarse a los 
montos de las prestaciones ligadas y no ligadas al salario autorizadas por "LA SEP", así como a la 
vigencia del "Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos Superiores 
y de Mandos Medios, Personal Académico y Personal Administrativo" establecidos por "LA SEP". 

0321/26 
"LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros objeto de este convenio, que reciban "LAS 
UNIVERSIDADES", se ejercerán en los capítulos de gasto conforme al Analítico de Presupuesto 
señalado en el numeral 3 del ANEXO TÉCNICO del presente Convenio. Dicho Analítico de Presupuesto 
podrá ser ajustado siempre y cuando "LA UNIVERSIDAD" justifique plenamente el incremento de 
matrícula; no se rebase el techo anual establecido; no implique compromisos adicionales a los montos 
asignados por "LA SEP", y que su implementación no demerite el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. La solicitud de ajustes se deberá realizar por escrito ante la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP" de manera previa al inicio del cuatrimestre en el 
que se pretenda operar, la cual emitirá por escrito, en su caso, la procedencia indicando la vigencia del 
ajuste al Analítico de Presupuesto. 
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a) Cumplir el objetivo del Programa U006. Destinar el apoyo financiero objeto de este convenio y los 
productos que genere, de conformidad con lo estab ecido e.PI/la cláusula SEGUNDA del presente 

' ./ 

g) Entregar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", dentro 
de los primeros 15 (quince) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el formato de Informe 
de Seguimiento de Recurso Federal y los estados mensuales de movimientos financieros que reciba de 
las instituciones bancarias respecto de la cuenta productiva específica que aperture para la recepción de 
los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para el ejercicio fiscal 2026. 

h) Remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SCHP) mediante el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), disponible en https://www.mstwls.hacienda.gob.mx, de forma trimestral 
y anual, informes sobre el ejercicio, destino, resultados y, en su caso, reintegros de los Recursos ¡ 
Federales Transferidos por "LA SEP" en el presente convenio, de conformidad con las disposiciones .---l, 
jurídicas apli , s.~· como atender las observaciones que se realicen en el sistema, para lo cual se 
deberá tionar ante la CP el acceso al SRFT. 

S A.~ "LAS UNIVER IDADES", adicionalmente a las obligaciones pactadas en el presente 
rumento, para acce71as aportaciones de "LA SEP" y de "EL ESTADO", se obligan a lo siguiente: 

Dar a conocer el c~tenido del presente Convenio Específico a los miembros de su máximo órgano de 
"" /dar al "" """. del ejercicio "" 

11. Re itir oportunamente la información de las obliqaciones derivadas del presente Convenio a través d~ 
la plataforma denominada "Tablero de información para Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
<TIUTyP>", apartado: Programas Presupuestario// Programa U006. 

111. Obligaciones Sustantivas: 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, los recursos 
financieros federales ministrados por "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al 31 d~..._>J 
diciembre de 2026 no hayan sido transferidos total o parcialmente a la cuenta productiva específica 
"LAS UNIVERSIDADES". 

e) Aportar los recursos que le corresponde otorgar a "LAS UNIVERSIDADES", dentro de los 5 
(cinco) días hábiles del mes correspondiente, de acuerdo con el ANEXO TÉCNICO del presente 
instrumento. "LA SEP" podrá suspender la ministración de los recursos federales, cuando "EL 
ESTADO" no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar a "LAS 
UNIVERSIDADES", en el plazo antes referido. 

d) Transferir a la cuenta productiva específica de "LAS UNIVERSIDADES" los recursos que le sean 
ministrados por "LA SEP" en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos financieros, a más tardar 
dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a su recepción. 

c) Enviar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", el 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda, conforme a la 
calendarización del ANEXO TÉCNICO. 

b) A más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente convenio, deberá 
comunicar mediante oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA 
SEP" el formato de catálogo de beneficiarios (firmado) y los datos de la cuenta productiva específica 
aperturada en la cual se llevará a cabo la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". 

a) Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria productiva 
específica, para la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". 
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d) Acciones en materia de Cultura de la Paz. Informar semestralmente (durante los diez primeros días 
del mes de septiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP" a 
través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas las acciones en materia de 
Cultura de la Paz, que estén previamente aprobadas por su órgano de gobierno, las cuales podrán ser 
financiadas en el marco de lo previsto en el presente convenio, siempre y cuando cuenten con un ) 
Protocolo para prevenir, atender, sancionar, y erradicar todos los tipos y modalidades de violencia, en 
específico las de género, el cual deberá propiciar en todo momento el principio pro persona a favor de las ~ 
víctimas, y deberá de cumplir con lo señalado en el artículo 43 de la Ley General de Educación Superiú{r, 
así como atender las directrices emitidas por el Instituto Nacional de las Mujeres. ,,, 
IV. Obligaciones de Planeación y Evaluación: · 

c) Informar la relación de los títulos inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas. Presentar 
semestralmente (durante los diez primeros días hábiles del mes de septiembre 2026 y los primeros diez 
días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP", a través de la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas, la relación de títulos y cédulas profesionales que fueron inscritos en el 
Registro Nacional de Profesionistas. 

b) Llevar a cabo de manera oportuna los trámites necesarios para la integración de los títulos 
profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas. En atención a las obligaciones señaladas en 
el Convenio de Creación respecto al seguimiento de egresados, deberá llevar a cabo los trámites 
necesarios ante la Dirección General de Profesiones a efecto de registrar los títulos profesionales de las 
y los estudiantes en el Registro Nacional de Profesionistas. 

instrumento, para el cumplimiento del objetivo del Programa presupuestario: U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales. 
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a) Elaborar el Programa Operativo Anual. Entregar a "LA SEP" a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas a más tardar en el mes de febrero de 2026 su Programa 
Operativo Anual, el cual deberá alinearse al Programa Sectorial de Educación 2025-2030 y a los 
Lineamientos Generales para la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual emitidos por 
la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; así como los informes cuatrimestrales 
durante los primeros 20 (veinte) días hábiles posteriores a la conclusión de cada cuatrimestre. 

b) Integrar la información estadística cuatrimestral. Reportar en la fecha establecida por la Dirección __¡ 
General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, su información estadística cuatrimestral: de 
calidad, pertinente, veraz y oportuna; mediante los medios establecidos por la Dirección General de 
Universidades TaGUQlógicas y Politécnicas de "LA SEP". 

c~, ~ práct'f.a de auditoría externa de la matrícula. Reportar durante los diez primeros / 
dí s hábiles del mes de sePitiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027, tanto ~ 
a "LA SEP" a través de la¡Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y a la Cámara 
d Diputados, los resultados sobre la práctica de la auditoría externa de su matrícula y un informe 
s\estral específico 6re la ampliación de esta. 

d) Entrega nforme sobre la ampliación de la matrícula. Entregar tanto a "LA SEP" a través de lar 
Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, un 
informe semestral específico sobre la ampliación de la matrícula. 

e) Entregar el listado del personal y de estudiantes. Entregar dentro de.los primeros 1 O (diez) días 
hábile~ pos~eriores al inici~ ~término d~ ?ªd_a cuatrim_estre a "LA SE~i;avés de la Dirección Genera/ 
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el listado del ~..sonal (mandos superiores, mandos 
medios, personal académico y personal administrativo) Kestudiantes inscritos en el cuatrimestre. 

r: Páqina 9d• 30 ~ 



1 

Página 10 de 30 

b) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones por parte 
de "EL ESTADO" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente 
autorizada una cuenta productiva específica a más tardar 1 O (diez) días hábiles posteriores a la fecha de 
firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba por 
parte de "EL ESTADO" y los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

a) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones de "LA 
SEP" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una 
cuenta productiva específica a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del 
presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
y de los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente 
instrumento; así como entregar por oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas de "LA SEP", copia del contrato bancario correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días 
hábiles posteriores a su formalización. 

V. Obligaciones Financieras: 

correspondiente, en formato electrónico bajo la estructura señalada en el numeral 4 del ANEXO 
TÉCNICO. 
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e) Presentar el Informe final de resultados. Presentar a "LA SEP", a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, un informe final al término de la vigencia del presente ¡ 
Convenio, respecto de la aplicación del apoyo, conforme a las disposiciones legales aplicables, en el ~ 
form~ para ello integrado en el numeral 5 del ANEXO TÉCNICO. 

f) Eytrega de i~tor e semestral mediante los estados financieros dictaminados por auditor 
ex;~~"º: Proporcionar a "LA SEP" a través de I~ Dirección ~eneral de Univ~rsi?~de.s Tec~ol~gicas y 
Pólitécnicas y al "EL · STADO", dentro de los primeros 6 (seis) meses del ejercicro fiscal siquiente, la 
~~form~ción relativa . la distrib~ción del ap~yo financiero recibid.~, mediante estados financieros 
F1ctam1nados por au itor externo, incluyendo el informe y documentación complementaria. 

~~ Resguard a información y documentación justificativa y comprobatoria. Resguardar, de 
co~mi con las disposiciones jurídicas aplicables, la documentación original justificativa y t 
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros del presente convenio, para efectos 
de rendición de cuentas, transparencia y fiscalización. Además, mantener un registro de cada programa 
o convenio debidamente actualizado, identificado y controlado. 

h) Transparentar y rendir cuentas. Reconocimiento el papel fundamental que tiene las Universidades/ 
en la función social educativa con la comunidad, deberá poner a disposición de la sociedad en su página 
oficial de Internet la información sobre la aplicación y uso dv0s recursos recibidos con motivo del 
presente Convenio, así como la información relacionada so, re el registro, la asignación, los avances' 

c) Informar trimestralmente a "LA SEP" las aportaciones federales y estatales. Entregar por escrito 
a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de 
los primeros 1 O (diez) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el Informe de aportaciones()( 
federales y estatales. · .. :' 

d) Entregar los reportes trimestrales del ejercicio y aplicación de recursos federales. Reportar de 
manera trimestral a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, el ejercicio y aplicación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 
convenio, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, detallando la información y debiendo dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2026. 
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i) Reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos no comprometidos, no devengados o no 
aplicados. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, los recursos 
federales que le otorgue "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 
2026 no se hayan comprometido, devengado o aplicados al destino objeto del presente convenio, así 
como de los que "LAS UNIVERSIDADES" no cuenten con la documentación original justificativa y 
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros, en cumplimiento del Artículo 17 de la ) 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o, en su caso, a partir de la 
terminación anticipada del presente instrumento, en términos de la normativa aplicable en la materia. 

j) Entregar información e informes adicionales que le sean requeridos. Proporcionar la informació(X, 
e informes adicionales que al efecto sean solicitados por "LA SEP" a través de la Dirección General d 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas y "EL ESTADO". 

técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la información 
actualizada con periodicidad trimestral. Considerando el impacto en la operación de la institución que 
tienen los acuerdos establecidos en los órganos de gobierno, se deberá de publicar el resultado de las 
sesiones, los informes de la persona titular de la rectoría, así como los acuerdos establecidos en cada 
sesión ordinaria o extraordinaria. Asimismo, destacando la participación del personal que labora en las 
instituciones dentro de su operación, se deberá contar con una sección para difundir información relevante 
para el apoyo de sus funciones y actividades. Lo anterior en el marco de la legislación en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y, en su caso, la ley local respectiva. 
Para la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos, de conformidad con lo 
previsto en la normatividad aplicable en materia de transparencia, en toda la papelería y documentación 
oficial deberá incluirse de manera visible y relevante la siguiente leyenda: " Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa. " 
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k) Facilitar los procesos de fiscalización. Facilitar y atender en tiempo y forma la fiscalización por parte 
de la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 
convenio, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, 
detallando la información en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente y su normatividad interna. 

Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y __J. 
fiscalización de "EL ESTADO" ejerzan sus atribuciones en el ámbito de sus competencias, respecto al 
ej~rc~ses transferidos objeto del presente Convenio. 

SEfflMA.- "LAS PAR~" acuerdan que una vez que "LAS UNIVERSIDADES" reciban los recursos ~ 
fi~ancieros objeto de este convenio, será de su absoluta responsabilidad directa o indirecta como 
e~· cutores del gasto, el/debido y correcto ejercicio y aplicación de estos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Si p"rjuicio de la asi{n'ación de los recursos a que se refiere este convenio, "LA SEP" y "EL ESTADO" 
tambi~1en6 en alentar las acciones que emprenda "LAS UNIVERSIDADES", a fin de incrementar 
sus recursos económicos por vías diferentes al financiamiento público, de conformidad con lo previsto en I 
el artículo 67, fracción X de la Ley General de Educación Superior. 

OCTAVA.- El personal de cada una de "LAS PARTES", que intervenga en la ejecución de las acciones 
materia de este convenio, estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se r 
crearán relac!on~s de carácter lab~ral, ci~il, administr_ativo, f!sca~.!_,ni d~ seguridad social con la otra parte, 
a la que en runqun caso se le considerara como patron sustituto o solidario. 
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ucación de la Administración 
ública del Estado 

Por: "EL ESTADO" Por: "LA SEP" 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente instrumento, lo suscriben en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el día 10 de marzo de 2026. 

DÉCIMA CUARTA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de 
diciembre del 2026, y podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo regulan. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de duda sobre la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente 
convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo y por escrito, el cual se anexará como parte 
integrante de este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEP" y "EL ESTADO" se obligan a proporcionar en cualquier tiempo, la 
información que para la instrumentación y aplicación de este convenio se requiera, así como a denunciar 
ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de 
su ejecución. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, designan como 
responsables para la coordinación y seguimiento del cumplimiento de este convenio: Por parte de "LA 
SEP" a la persona titular de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, "EL 
ESTADO" a la persona titular de la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado y 
"LAS UNIVERSIDADES", a sus propios titulares de la Rectoría. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que "LAS UNIVERSIDADES" responderán ante cualquier 
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en 
juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

Cada una de las partes se obliga a responder y dejar a salvo a la otra parte, por cualquier tipo de 
reclamación o demanda que el personal de una parte ejercite en contra de la otra, alegando cualquier tipo 
de derechos, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. 

0321 /26 
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ÚLTIMA HOJA DEL ONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTO AL_,sERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 

EL E -RéÍCIO FISCAL 2026, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL 
ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

Osear rías Barrera 
Rector de la Universidad Tecnológica 

de Candelaria 

) 
íl 

JosédelCa~e~~~.: 
Rector de la Universidad Tecnológica de 

Campeche 

Zamudio 
ad Tecnológica de 

1 

Andrés r 
Rector de la Univ r 

CI 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

s rcedes Montero érez 
Secretaria de Anticorrupción y Buen Gobierno 
~e la Administración Pública del Estado 

endoza González 
eral de Universidades 

ógicas y Politécnicas PI 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CAMPECHE 

Mes MINISTRACIÓN PERIODO DE 
Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Enero $0.00 $6,574,956.00 $6,574,956.00 
Febrero $0.00 $3,448, 904. 00 $3,448,904.00 
Marzo $17,624,382.00 $3,448,904.00 $21,073,286.00 
Abril $13,218,286.00 $3,823,523.00 $17,041,809.00 
Mayo »>: r--. $0.00 $3,823,523.00 $3,823,523.00 
Junio/ $0.00 $3,823,523.00 $3,823,523.00 Enero a 
JUJ?o - 

~609, 143.00 $3,823,523.00 noviembre 2026 
$10,432,666.00 

l,Ágosto J $0.00 $3,823,523.00 $3,823,523.00 

/ Septiembre / $0.00 $3,823,523.00 $3,823,523.00 
Octubre $6,609, 145.oo $3,823,523.00 $10,432,668.00 

¡ Noviembre -: $0.00 $3,823,531.00 $3,823,531.00 / \ 
------- 

-: Durante diciembre ...._ 
2026 al primer t u1c1embre $0.00 $0.00 $0.00 ,• 

trimestre del 
2027* 

Total Anual $44,060,956.00 $44,060,956.00 $8~;'121,912.00 

) 
2. CALENDARIO DE MINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AJ(;v, 

EJERCICIO FISCAL 2026 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARLl 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

Universidad Presupuesto 
Total Federal 50% Estatal 50% 

Universidad Tecnológica de Campeche $44,060,956.00 $44,060,956.00 $88,121,912.00 
Universidad Tecnológica de Candelaria $9,976,429.00 $9,976,429.00 $19,952,858.00 
Universidad Tecnológica de Calakmul $9,528,369.00 $9,528,369.00 $19,056,738.00 

Total $63,565, 754.00 $63,565, 754.00 $127,131,508.00 

• RECURSO ORIGINAL: 
a) Recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del Convenio: $63,565,754.00 

(Sesenta y tres millones quinientos sesenta y cinco mil setecientos cincuenta y 
cuatro pesos 001100 M.N.) 

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: 
$63,565, 754.00 (Sesenta y tres mñtones quinientos sesenta y cinco mil setecientos 
cincuenta y cuatro pesos 001100 M.N.) 

• RECURSOS AMPLIADOS: 
c) Recursos federales: $ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 
d) Recursos estatales: $ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 

ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFÍCO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 
CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"; "EL 
ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL FINANCIAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES 
DEL SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

0321 /26 
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Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Enero $0.00 $1,879,709.00 $1,879,709.00 
Febrero $0.00 $764,866.00 $764,866.00 
Marzo $3,811,414.00 $764,866.00 $4,576,280.00 
Abril -> $2,858,582.00 $764,866.00 $3,623,448.00 
Mayft~ -. $0.00 $764,866.00 $764,866.00 
J)1Ílio ) $0.00 $764,866.00 $764,866.00 Enero a 

~ llJulio $1,129,333.00 $764,866.00 $2, 194, 199.00 
noviembre 2026 

(Agosto / $0.00 $764,866.00 $764,866.00 I Septiembre -: $0.00 $764,866.00 $764,866.00 
'&ctubre ~ ¡_.......-- $1,429,040.00 $764,866.00 $2, 193,906.00 
Noviembre $0.00 $764,866.00 $764,866.00 

/ Durante diciembre Diciembre $0.00 $0.00 1$0.00 
/ 2026 al primer / 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CALAKMUL 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Enero $0.00 $1, 135, 754.00 $1, 135,754.00 
Febrero $0.00 $841,830.00 $841,830.00 
Marzo $3,990,571.00 $841,830.00 $4,832,401.00 
Abril $2,992,928.00 $841,831.00 $3,834,759.00 
Mayo $0.00 $841,831.00 $841,831.00 
Junio $0.00 $912,225.00 $912,225.00 Enero a 

noviembre 2026 
Julio $1,496,464.00 $912,225.00 $2,408,689.00 
Agosto $0.00 $912,225.00 $912,225.00 
Septiembre $0.00 $912,225.00 $912,225.00 
Octubre $1,496,466.00 $912,225.00 $2,408,691.00 
Noviembre $0.00 $912,228.00 $912,228.00 

Durante diciembre 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer . 
trimestre del 

2027* 
Total Anual $9,976,429.00 $9,976,429.00 $19,952,858.00 (;)' Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
*En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CANDELARIA 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal 1 Aportación Estatal 1 Total Mensual EJECUCIÓN 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CAMPECHE 

0321 /26 
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Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
*En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
trimestre del 

2027* 

Total Anual $9,528,369.00 $9,528,369.00 $19,056, 738.00 

) 
C1 

( 
-t 
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) q ¡ 
_¡ 

r 

-==~~C;:N~::~~CION~ 

l ••I 1"" 1::)..-N< 
ss IQJ ·- .. ~· ...... "':::·. • ·-1 

o s. 26,166.90 s s 
1AflOGADOESCOl!AR 01 s 24,6.77.80 s $ 
MEDl.~lffii'<[!iSCm.AR 01 s 26,166.90 s $ 

l~)::IRllllERA ESCOLAR <, t s 22.15090 s 22,1'50!901 $ 265,810.80 

! 
:00.0RDINli\DOR. <, s s 18.595.60 s 92',9il~.0@ s 1,115,736.00 
INWES:iliGAllORESPECJ!j\jLJJZAflO \. t s 18.595.60 s 18¡596.60. s 223, 147.20 
INGENEROENISI~ \ 1 s. 14,628 .. 80 s 114,628'.801 s 175,545.60 
ESPIECIAUSTA lfECNIC.O \ o s 12.90660 s s 
.EFEDEORCl.NA 7 t01 S. 11,626 1 o. S, ~116,.26;t.©0i $ 1,395, 132.00 

1 

lECNICO BIBLIOTECARIO / 2 s 10,40525, s 20l8~1©•50i s 249, 726.00 
lECNICOENCONTABIUDAD / 2 s 10,405.25 s 20:81iGl5©1 s 249, 726.00 
AN~ISTAADMINISTRAll'-0 / 8: s 10,123.65 s 801989•2©1 $ 971,870.40 
lECNICO ESPECl~l~EN ELECffiJNICA o s 10,123-.65 s $ 
TECNICOE~A!'.IZADOENMl'NTENIMIENTO 1 s 10,123.65 s 1101,t23,65, $ 121,483.80 
C"RtlFERDERECTOR 11 s 9,582.47 s 9i582.4i7 $ 114,989.64 
HEDESERVICIOSDEMANTENIMIENTO 2 s 9.582.47 s 19¡ 164194! $ 229,979.28 
CHOFERADMINISlRAllVO 11 s 9,582.47 s. 9,,582.411 $ 114,989.64 
ASISTENTE DE SERVICIOSYMANTENIMIENTO 11 s 9,582.47 s. 9,58:<.4!7 s 114,989.64 
SECRETARIA DE RECTOR 1 s 10,405.25 s 10,40525 $ 124,863.00 
SECRETARIA DESECRET ARIO 1) s 10.~62.25 s s 
SECRETARIA DEDIRECTORDEAREA 9 s w:123.65 s 9·1,111'2.85 $ 1, 093, 354.20 
SECRETARIADESUBDIRECTORDEAREA o s /9,990.40 s s 
SECRETARIADE..EFEDEDEPAArAMENTO 15 .. s I 9.834.65 s 1417.519!15 s 1,770,237.00 

... , ¡;t11 ... 1'· •WI, 1· . -· ,. ,- ~ :- .. ....:: . <~l&."'\!ftlil".i.• 
....... , 

•• .,~,---~•11~•·1• ' ~.::l;;:::'h• 

PLAN111LILA DE PERSONAi... ADMINIS"'DRATI\10 V SECRE1iAAJ1AJL 

SU16roW:.PERSONA!.ACADÉi111fiCO $ 239,770.20 $ 3,123,1!27.80 $ 31,485.933.SO 

86"1. 1·8lHJ01 
o 42,068 70 s 
1) 20,870.45 s $. 

IPR}FESORAfDC1AIJO "S:' o 23,405.55 s s 
PfOITSORASJCIAflO"C'' 48: 26.229.80 s 1,2591,00ll.4©! s 15; 108¡ 364. 80 

lECNICOACA!JEIVIOO"/>i" o 17.874.60 s 
lECNICOACAilEMCO"B'" o 19,667.50 s 
l'ECNICOACAIJEM.OO"C" o 21,630.00 s s 
PR9FESCRDEASíGNAlflURA "i'/' f!-IYSIM} & 540.90 s $ 
PR9i'ESCRDEASllGNAlflURA."B' ~l-llSIM) 2;356. s 606.65 s 1,42.9¡;26>14©1 $ 1i1, 15~ .. 21l8:86' 
PR:lFESCRDEASl1GNATlJRA."C" ~HlstM)1 o s 679·.80 $. 

..EFE liJE DEPl.'RliAMENTO 1S 301323100 J s 
41.7'29•2©1 i' s. 

1Di'REC10R!JEAl<EA 

5.8.83&.15 s. s. 
58;8G8.15 s 

o 'SECREliARlO!JE\llJNCIUILACIOl>IOliJEAliJMINLSll<ACIOll>IYANll\lNZAS 

s 

SECIRElARlOACADEMICO 

S,,45&,.2:48 •. 00, 

1 

$, 
$' 

58·,838: 1J5, S. 
$, 

4!1©1.1©5,2©1 $, 

$, 

~.854!.0©> $, 

RECTOR 

ZONIA ECON1ÓMliCA: A-rn 12 NÚMERO DE MESES DIE APLICACIÓN: 
Sl.JIH.DOS 

PILANllU!.ADE PERSONIAI!.. DE Mi.ANDOS Sl.J;PERIO:RES Y! MIEIDJhOS 

1 
048J1'0001R- l.JINJV'ERS:OAD lEC:NOLÓGiCADE CAMPECHE 

.ANAUlíllCO DE PRESUPllJES:JiO CONI BASE EN El lAB11JILADOR\lllGENlilE 

SllJBSEC.RETARiA. DE mu:c.ACIONI SUPERllOrR 
DllieCCllONI GENERAn.. DE IUNll'ltERSlllrJIAD1ES. 

liEC.N,Q,W;mCAS 't POl!.JJ1ÉCNICAS, 
1 i(L Educación 
• . .._,,__; ... • Sccrl?ti!lrfa de Educación Públic~ 

3. CATÁLOGO DE PUESTOS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SUPERIORES Y DE MANDOS MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 
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58,782.20 2,356 
62 
o 
o 
o 
o 

o $ 2,682.60 ANUAL 
$ 2,550.00 ANUAL 
$ 714.00 ANUAL 
$ 1,885.45 ANUAL 
$ 2,040.00 ANUAL 
$ 3,570.00 ANUAL 
$ 997.55 ANUAL 
$ 24.95 VALE PARA LIBRO DEL DIADEL MAESIRO (HSM) 

VALE PARA LIBRO DEL DIADEL MAES (PTC) 

153,000.00 60 

1,428.00 $ $ 
$ $ 
$ 153,000.00 $ 
$ $ 
$ $ 
$ $ 
$ $ 
$ 61,848.10 $ 
$ 58,782.20 $ 
$ 

APARATOS ORTOPEDICOS, AUDlllVOS 'fSILLAS DE RUEDAS 
61,848.10 

MENSUAL $ o 
1 

CONCEPTO CAN TI DAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL cosro TOTAL 
PERIODO 

SERVCIOS DE GUARDERIA 

PRESTACIONESSOCIOECONóMICAS 

DESPENSA(HORAS HSM) $ 35.20 MENSUAL 995, 174.40 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR11TULAR "/'l.') $ 1,020.40 MENSUAL 146,937.60 

MATERIAL DI DÁC11CO (PROFESOR llTULAR "8") $ 1,124.55 MENSUAL $ 26,989.20 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR11TULAR"C") $ 1,254.55 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR ASOCIADO"{>:.') $ 743.90 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR ASOCIADO "8") $ 845.60 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR ASOCIADO "C") $ 927.20 ·MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (TECNICO ACADÉMICO "/'l.') $ 403.15 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (TECNICO ACADÉMICO "8") $ 427.15 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (TECNICO ACADÉMICO "C") $ 528.35 MENSUAL $ 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

$ 

1 TOTAL PRESTACIONES UGADAS AL SALARlO s 5.Q.S0.074 55 s 14.255. 102.10 s 3 172.485.44 5 22.so;,553, 10 

l 2o/o RE11R012 $ 

5% APOYOALAVIVIENDA14 

5.00 (•)No. PLPZAS(*) $ 
12MESES CUOTA SOCIAL CESANTÍA 12 

$ 

354,279.05 
3,054,500.92 

1,674,928.89 $ $ 830,658.55 $ 6, 242, 935. 02 

533,390.09 $ 1, 190, 178.39 $ 264,527.67 $ 1,988,096. 16 

3,795.00 $ 28,234.80 $ 9,259.80 $ 41,289.60 

1,500.00 $ 11,160.00 $ 3,660.00 $ 16,320.00 

839,984.40 $ 1,874,296.68 $ 416,579.01 $ 3, 130,860.09 

255,080.92 $ 749,718.67 $ 166,631.60 $ 1, 171,431.19 

12.65(")No.PLPZAS(") $ 
12MESES CUOTASOCIALSALUD13 

3.175% CESANTÍAEN EDADAVANZADA12 $ 

9.97% SEGURIDAD SOCIAL11 

24DÍAS PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRAllVO 

10DÍAS PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

PRESTACIONES LIGADAS Al.SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NIÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 

0321/26 
ZONA ECONÓMICA: A-111 
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,., Con base en los Ar1. 4". 75, 140Y199 de la Ley del ISSSTE 
n base en el 02 de la Ley del ~SSSTE 

13 Con base en el Art. 42 de la Ley de] lSSS1E 
14 Con base en el Art 193 de ~a Ley del ~SSSTE(FOVISSSJE) 

Invariablemente esta distribuci n queda sujeta a la disponibilidad presupuesta! del Gobierno Federal para el ejercicio fiscal 2026. conforme a lo establecido en 
et Convenio Específico suscnt entra el Gobierno Federal y el G:lbierno Estatal. asi como a las disposiciones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP 
para su ejercicio. 

ESTATAi!.. FEDEIRAIL 

s 58.\.5ü11,,SSS>. 6QJ 

s 271, 1571, 943 •. 00 

s S.M,93.6•8.01 

$; 255,.650,80 

s. 86,.5.0011i19€k.t91 

RESUIMIEN 

0321/26 
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CA11EGOR!ÍADE PUIES10S No. OEl'!lSS110S SI! E.DO .i.!teiSUA!. cosmNÓMONJI. COSTO l'l:R!ODO 
UNnl\R!O MlelSUAL 

PSICOLOGO O ESPECIALISTA EN EDUCACION SOCIOEMOCIONAL o $ 26.1'66.90 $ $ 

'ABOGA[)OESCOl!.A.R a s 24.6n.so $ $ - 
MEDICO GENEIRAl ESCOl!.AR o s 26.1:66 .. 90 $ $ 
ENH'E~EIRA ESCOtAR @¡ s 22.150 90 s $ - 
coom1NA[)OR ........-. 1 $ 1:8,595.6Q s B©;,1:69'.2©! $ 1,562,030.40 
l.NlvlESl'l~ . t. •. · ECl:AILIZAID&.,, @¡ $ 1:8.595 60 $ - s 

ze»: 
INGIEfr!lf:li~O ENi SISJEMAS \ t s 1:4,628.80 s M.628<8.©1 $ 175,545.60 

E91"ECIAUSTA liECNl.CO \ ~ $ 112,906 .. 60 s ~2,9©6·.fi©I $ 154,879.20 

.i.lEIFE [)E ORCIN!A 1 7! s 111.626.10 s 81i,382.il0 $ 976,592.40 

TECNICO BIBLIOTECARIO f 11 s 1;0,405 . .25 s 110,4.©5,25, $ 124,863.00 

TECNICO EN CONTABILIDAD / i) s 110,405.25 s $ 

ANALISTAADMINISTRATIVO / 2 s 10, 123 65 s 201,241.30 $ 242,967.60 

TECNICO ESPECIALIZADO EN r¡¡!':ECTRONICA o s 1(} 123.65 s $ 

• 
TECNICO ESPECIALIZADO l;l<fMANTENIMIENTO 1) s 10,1'23.65 s s 
CHOFERDERECTOR / 1 s 9,58247 s 9',58247 $ 114,989.64 

.EFE DE SERv'ICl9.Sl'lE MANTENIMIENTO 1) s 9.582.47 $ s 
GldO.Ea<ABIVlfÑISTRl\TIVO o S 9,582.47 $ $ 

ASIS1ENTE DE SERVICIOS YMANTENIMIENTO 5, s 9,582.47 $ 57',494.82 $ 689,937.84 

SECRETARIA DE RECTOR º' s 10,405.25 s s 
SECRETARIA DE SECRETARIO 1)1 $ 10.262.25 s $ 

SECRETARIADEDIRECTORDEAREA 1) s 10-.12365 $, $ 

SECRETARIADESUBDIRECTORDEAREA 01 s 9·,9'00.40 s s 
SECRETARIA DE.EFE DE DEPAITTAMENTO 1) s ,.'Í.834 65 $ $ 

SU810TALJ.PMlNIS"IRA1!VOYSECR!E1Ml.AI.. 26 s 315,642.73 s 336,617.14 $' 4,041,005.68 

PLANTillADE PERSONM..ADM!NllS1RAli11VO Y SECRETAIRJJAL 

PROFlESORDEASIGN1Al'URA"El"(H/SuM) 

PROffSORASOCIAOO''A" 
PROFESORTl'íl!Jl!J\R•''C" 
PROFESOR·TIT\Jl!.AR''B'.' @\ s 35,882.50 s s 

©> s 42,068.70 s s 
1) s 20,870>45 s $ 

6 s 23.405.55 s s 
2 $ 26.229.80 s 52,459•.60 s 
1) s 17,874.60 $ s 
1), s 19,667 50 s s 
o s 21,630.00 s s 
1)1 s 540.90 $ s 

484 s 600.65 $ 29GJ>1:8.60 $. 
o s 679.80 $. s 

.... ". ,;s-1•{;•~1 

PmFESO.RTI1ll.JJLAR''l'I.' 30.313.75 $ s 

PLANl1ílUAOE PERSONIAlACM>EM.ICO 

.HE [)E [)EPAffiAMENllO 1,455,.5~.80 11211,294.40) s 
SIU'8[ll1AECllOR[)E AltA $ 
rnRECTOR[)E AREA 

ABOGA[)O GENEPAt 

SECIREliARl:O [)E VllNiCUl!.ACl:OINi O [)E AIDMI li•l!l/311RACllO/Ni Y H'l1NIAIN~AS $, 
$. 66 .. 6;¡¡9 •. ©5 $ 

s 66.6il9·.05. $ 

s 58,838'.1]5, $ 

$ 58,838.~5 s 
s 58.838: 1!5· s 
s '111,7129'.W s 
s. 30.32'3 ', 601 $ 

SECIREliAJRIOAü\DEMJCO s 
9,41,1,.27171. 61l1 

CA"!EGORÍA DE ?UES1:oS No. DEPl.IES1lOS SUB.DO MBlSUAl COS'VO NÓMINA COSTO PlffiBOOO 
UNITARIO MelS1.l.AL 

SUIElDOS 
PLANllUAllE PERSONIM.. DE ~DOS SIUIPERJIORES Y MEDllOS 

12 NÚMffiO [JE MESES DEAPUCAOÓNI: ZONA.ECONÓM1l1CA: A-11111 

04EUT0002Q- UNJV!ERSIDAD 1ECNOLÓG!CADE CANDE:LARITA 

ANAÜTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN El liABUlAD:ORVllGENlE 

Sl!J,BSECREfARilA DE EDILJ:CACllON SIJPER!OR 
DIRECCUONI GENER:AIL DEUNllVERSUIDADES. 

liECNOLÓGFCAS Y POlliÉCNUCA.S. !!re. . A';~~. Educación 
\ ..... ,::·./ Secretaria de Educación PUbllca 

0321/26 
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i TOTAL PRESTACIONES s use 916.53 

PRESTACIONES SOCIOECONé>MICAS 

$ --t 20 $ 2,550.00 ANUAL $ 51,000.00 $ 51,000.00 
30 $ 714.00 ANUAL s 21,420.00 $ 21,420.00 

$ 1,885.45 ANUAL $ 1,885.45 $ 1,885.45 
$ 2,040.00 ANUAL s 2,040.00 $ 2,040.00 

1 $ 3,570.00 ANUAL $ 3,570.00 $ 3,570.00 
2 $ 997.55 ANUAL $ 1,995.10 s 1,995.10 

~ 

484 $ 24.95 ANUAL s s 12,075.80 
$ 20,400.00 ANUAL $ 20,400.00 

DESPENSA(HORAS HSM) $ 35.20 MENSUAL 204,441.60 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR11TULAR"A") $ 1,020.40 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR 11TULAR"B") $ 1,124.55 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR11TULAR"C") s 1,254.55 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR ASOCIADO "A") $ 743.90 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR ASOCIADO "B") $ 845.60 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (PROFESOR ASOCIADO "C") $ 927.20 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (TECNICO ACADÉMICO "PI.') $ 403.15 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁC11CO (TECNICO ACADÉMICO "B") $ 427.15 MENSUAL $ 

MATERIAL DI DÁC11CO (TECNICO ACADÉMICO "C") 528.35 MENSUAL $ 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SAL.ARIO 

1 TOTAL PRESTACIONES UGADAS AL SALARIO S 2, 124.530 Z7 s 1.5.SD 7Z8.S3 
1 

S 1.538.271 79 S 5.243.530.SS 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10DÍAS 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRA11VO 24DÍAS 540,316.27 

SEGURIDAD SOCIAL11 9.97% $ 710,487.40 $ 414,047.96 s 402,968.03 $ 1,527,503.39 

CESANTÍA EN EDADAVANZ!IDA12 3.175% $ 226,258.53 $ 131,855.79 $, 128,327.33 $ 486,441.65 

CUOTASOCIALSALUD13 
12.65 (•)No. Pl..AZAS(') 

$ 1,366.20 $ 4,170.51 ~ 3,946.80 $ 9,483.51 
12MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA" 
5.00 (•)No. fll..AZAS(•) 

$ 540.00 s 1,648.42 s 1,560.00 $ 3,748.42 
12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA14 5% $ 356,312.64 $ 207,646.92 $ 202,090.28 $ 766,049.84 

RE11R012 2% $ 104,420.83 $ 83,058.77 $ 80,836.11 $ 268,315.71 

PRESTACIONES LIGADAS AL SAL.ARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DEMESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA:. A-111 
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,/ 
/ 

-;;brP 
lHiRECCrCm GENIEiU.1. DE UM!v-~SiD..<ADES 

~EC.NOt.0-GIC.AS ~ POUTECHICAS 

1 Con base en los Art. 42 ~ _ 140 Y 199 de la Ley d<:>I ~TE 
12 1 02 de la ley de 1 ISSSTE 
13 Con base en el Art. 42 de la L.ey del ISSSTE 
14 Con base en el Art. 193 de la Ley del ISSSTE (FOVISSSTE} 

invanablerrente esta disrnbucron qued su.eta a la drsponibihdad presupuesta! del G:ib1erno Fedeml para el ejerciere fiscal 2026. conforme a lo establecido en 
el Convenio Especifico suscrito entre .1 G:ib1erno Federal y el C-.ob1erno Estatal. asi corno a las disposicrones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP 

para su ejercicio. 

liOTAl ESliAliAl FEDERAL 

1!l,4'1S,,718S: 68: 

R:ESUI MI EN 
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SECRETARIADESUBDIRECTORDEAREA 
SECRETARIADEDIRECTORDEAREA 
SECRETARIA DE SECRETARIO 
SECRETARIA DE RECTOR 
ASISTENTE DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

ENIFEJRMffi:¡\ ESCOLAIR 
MH:llCOGENEIRAIL ESCOLAR 
AOOGADOIESC.01!.AA 

o s 26,1;6690 $ s 
!)¡ $ 24,677.80 s $ _j lill $ 26,166.90 s $ 

e s 22,1•50.90 $ $ 

4 $ 1:8,595.60 s 74,382'.40 $ 892,588.80 
!)¡ $ 1'8,595.60 s $ 

e s H628.80 $ $ 
e s 12,900.60 s $ 
4 $ 1,1,62610 $, 46., 504. 40, $ 558,052.80 
©! s 10,40525 $. $ 

~ ª' $ 110,405.25 $ $ 

º' s 1'0,123.65 $. $ 

e s 10,123.65 $ $ 

º' s 10,123.65 s $ 
1)1 s 9,582.47 $. s 
Qi s 9,582.47 $ $ 
©1 $ 9,582.47 s $ )'- e s 9,58247 s s 
o s 10,405.25 $ $ 

o $ 1Ó,262.25 s s 
o /. 10.123.65 s $ 

9,990.40 s $ 

9,834.65 $. 98,346,5'), $ 

PSICOLOGO O ESPECIALISTA EN EDUCACION SOCIOEMOCIONAL 

' CA"liEGORÍAOiEPUESTOS No. OIEl'UIESTOS SlJIS..OOMENS\JAl:. COSl'ONÓl'lll!NA COS'l'O!'B<!OOO 
UNITARIO MENSUAl. 

IPIROIFESOIR'[)EA.Sl.GINiAlUIAA"B"tHi&M) 
IPIROIFESOIR.IDEASl.GINiATURA "A"(HtSiM) 
liECINICOACADEMl.CO"C" 
liECNICOACMEMl.CO'"B" 

TECNICOACA!JEMICO"~' 
PIROFESORASOCIAIDO"C'' 3:14, 1sr.61) 
PIROH:SORASOCIADO"B" 

'PROH:SCRASOCIADO"'/:>I' 1, se~, sn .. 40 
PROFESORllil1JLAR"C" 
PIROl'ESOHlllUll..AIR"B" 
PIROffSORUIIDli.AR"A" 01 $ 30,3H.75 s 

o s 35,88250 $ 

o s 42,068.70 $ 
5, s 20,870.45 s 
!)I s 23,405.55 $ 
1 $ 26,229 80 $ 

o $ 17,874 60 s 
o s 19,667.50 $ 

º' $ 21,630.00 s 
e $ 540.90 $ 

240 $ 606.65 $. 

o $ 67980 s 
• 

Pl:.ANlilllLA DE !PERSONAi!.. ADMIN BSmATIVO Y SEC RETARllAL 

$, 

$ 

s 
1125·,222. 701 s 

s 
26,2291.80 s 

s 
s 
s 
s. 

145•,,59fü)O s 
s 

- ...... -· 

1 CA1EGORÍADIE?UIESTOS No. PIEl'U'ESTOS SIJB.00 MENSUAi. COSTO NÓMl:NA COSTO ?9<1000 
UNnARIO Me!SUAIL 

Pl.ANUllULA DE PERSONIAL ACADÉMICO 

EIT IDE OEPARJAMIEINliO 30,.323;.601 s 
SUBIDllRIECliüRIDE.!IR'A 411)29,2©1 $, 
IDJRECliORDE MEA 58\838·. 115 s 

·COINíliRAl.ORllNTERNO 58., 838. 115 s 
AOOGAIDO GEINERA.l 58,838.1!5 $ 
SECIREVAIRl.OIDIEV~INCUCACl.ÓNOIDEAfl!MIN.l1s;rnp,cto1N1YH~S. 
SECRETAJRtOACADEMtCO $, 

s 
$. 
$, 

11l1.&16,3©1 $, 1!,,4112!,,115,S©J 
41!, 1291.2©1 s 5001.Ü50L4tlJ 

1511,6.1!8;.001 $; 1,8:t9,,4'1S.©€>1 

IREClOIR 11 s 
o s 
01 s 
©1 s 
©1 s 
2 $ 

11 s 
s s 

1iE:GrORiADEPUIES'l'O:S N OíEl"l:!IES'l'OS SUS..OOJlllENSIJA CtOS1'0NÓLliUINA CtOS'l'OiPERJOIOO 
1 

CA o. UNITARIO MENSUAi.. 

ZONIA.ECONIÓMICA: A-111111 12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SIJELDOS 

Pl.ANTIU..A DE PERSONAL li>E MIANDOS SIL.IPERJIORES 'rf MEDtOS 

04EUT01()03:P- UIN1VERS!DAD 11ECNOLÓG!CADE CAJ.AXMIUl. 

ANIALillllCO DE PRESUPUESTO CONi BASE EN EL TABUlADORVIGENlE 

Educación 
Secretaria de Educación Púbñce 

SIJIBSECRETAAiADE EDU:CACllON1 Sl:JPERl.OR 
DIRECCllO~ GB'NI~ DE l!Jlillll1\IERSIDADES 

liECN:Ol..ÓGllCAS V POl..lliÉCllllllCAS 

0321/26 
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DESPENSA(HORAS HSM) $ 35.20 MENSUAL $ 

MATIERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "PI.') $ 1,020.40 MENSUAL $ 

MA TIERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") $ 1,124.55 MENSUAL $ 

MATIERIAL DIDÁCTICO (PROFESORTITULAR"C") $ 1,254.55 MENSUAL $ 

MATIERIAL DIDÁCTICO (PROFESORASOCIADO "PI.') $ 743.90 MENSUAL $ 

MATIERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") $ 845.60 MENSUAL $ 

MATIERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") $ 927.20 MENSUAL $ 

MA TIERIAL DIDÁCTICO (TIECNICO ACADÉMICO "A") $ 403.15 MENSUAL $ 

MA TIERIAL DIDÁCTICO (TIECNICO ACADÉMICO "B") $ 427.15 MENSUAL $ 

MA TIERIAL DIDÁCTICO (TIECNICO ACADÉMICO "C") $ 528.35 MENSUAL $ 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

1 

TOTALPRESTACIONESUGADASALSALl\RlO S 1,89i.777.S4 s 1.355945.48 S 1001.484.69 s 4255.2:08.81 
1 1 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10DÍAS 129,821.10 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24DÍAS 413,025.44 

SEGURIDAD SOCIAL 11 9.97% $ 633,692.40 $ 355,388.83 $ 262,290.72 $ 1,251,371.95 

CESAN1ÍAEN EDADAVANZADA12 3.175% $ 201,802.75 $ 113,175.48 $ 83,527.89 $ 398,506.11 

CUOTA SOCIAL SALUD 13 12.65 (*)No. PLAZAS(•) 
$ 1,366.20 $ 2,980.07 $ 2,732.40 $ 7,078.67 

12MESES 

CUOTA SOCIAL CESAN1ÍA12 
5.00 (')No. PLAZAS(*) 

$ 540.00 $ 1,177.89 $ 1,080.00 $ 2,797.89 
12 MESES 

APOYOALA~VIENDA14 5% $ 317,799.60 $ 178,229.10 $ 131,539.98 $ 627,568.68 

RETIR012 2% $ 93,471.19 $ 71,291.64 $ 52,615.99 $ 217,378.82 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

1'2 NÚMERO DEMESES DEAPUCACIÓN: 

PRESTACIONES 

ZONA ECONÓMICA: A-111 

0321/26 

PRESTACIONESSOCIOECONÓMICAS 

-+ 2 2,682.60 ANUAL $ $ 5,365.20 
20 $ 2,550.00 ANUAL $ 51,000.00 $ 51,000.00 
30 $ 714.00 ANUAL $ 21,420.00 $ 21,420.00 

$ 1,885.45 ANUAL $ 1,885.45 $ 1,885.45 
$ 2,040.00 ANUAL $ 2,040.00 $ 2,040.00 

APARATOS ORTOPEDICOS, AUDlllVOS Y SILLAS DE RUEDAS $ 3,570.00 ANUAL $ 3,570.00 $ 3,570.00 

~ 
VALE PARA LIBRO DEL DIA DEL MAES1J3Ü (PTC) 7 $ 997.55 ANUAL $ 6,982.85 $ 6,982.85 
VALE PARA LIBRO DEL DIA DEL ~STRO (HSM) 240 $ 24.95 ANUAL $ 5,988.00 $ 5,988.00 
AC11VIDADES CUL TURALS,&,Y-OEPORTIVAS $ 20.400.00 ANUAL 20,400.00 

1'SIEJ:2.QEL.D.IA.QEt:ÁS MADRES 
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42 de l·a Ley del JSSSTE 
14 Con base en el Art. 193 de la Ley del l•SSSíE(FOVIS3STE) 

v¡,ce 
· "'fECMOLOGifCAS 11' POUITEOll:IC.45 

.......... -.:...... 

11 Con base en los A1t. 42. 7 . 140Y199 de la Ley del ISSSTE 

variabierrente esta distribución queda sujeta a la disponibilidad presupuesta! del Gob1emo Federal para el ejerciere fiscal 2026. conforme a lo establecido en l 
el Convenio Especifico suscrito entre e Gobierno Federal y el Gobierno Estatal. asi como a las disposiciones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP '<J 

1 
__J liOliAIL 

294,.249.• .. 6©1 

ESliAliAIL IFEDERAJL 
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"LAYOUT DEL LISTADO DE PERSONAL A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 

4. ESTRUCTURA DE LOS LISTADOS DEL PERSONAL (MANDOS SUPERIORES, MANDOS 
MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO) Y DE ESTUDIANTES 
INSCRITOS POR CUATRIMESTRE 

0321/26 

) 

No. 'Dato Tipo Comentarloa I Ejemplo de información 
esperada 

1 CCT de la Universidad Texto(10) Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, por 
ejemplo: 01EP00001X, 32EUT0001N. 

2 Año Numérico Año al que corresponde la información, ejemplo: 
2026 
De conformidad a lo siguiente: 

3 Cuatrimestre Texto(6) 2026-1: Cuatrimestre Enero-Abril 
2026-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto 
2026-3: Cuatrimestre Sept-Dic. 

4 RFC Texto(13) Reqistro Federal de Contribuyentes, RFC 
5 CURP Texto(18) Clave Única de Registro de Población, CURP 
6 Primer Apellido Texto(50) 
7 Segundo Apellido Texto(50) De conformidad al Acta de Nacimiento. 
8 Nombre(s) Texto(50) 
9 Genero Texto(1) H para hombre y M para mujer 
10 Fecha de Nacimiento Texto(1 O) Formato dd/mm/aaaa 

De acuerdo con lo siguiente, capturar el número: ' 

1. Mando medio o superior ( 1\ 11 Tipo de Personal Texto(1) 2. Personal Académico 
3. Personal Administrativo .. - Y' 

4. Personal Secretaria! ~ 
De acuerdo al Catálogo de Puestos que 
establece la SEP, ejemplos: 

12 Categoría de Puesto Texto(50) • Rector 
• Director de Área 
• Profesor Titular "C" 

- • Profesor de Asiqnatura ~ -...... 

~;pCión 1 En su caso y de conformidad con la categoría de 
13/ complementaria de Texto(100) puesto, complementar. Ejemplo en el caso Director 

Puesto de Área: Director de Administración 

( 
De conformidad a lo siguiente, capturar el número: 

1. Primaria 
2. Secundaria 
3. Bachillerato o Profesor 

Numérico 4. Licenciatura 
~ 5. Licenciatura con Posgrado 

6.Maestría 
7. Doctorado fil\ 8. Post Doctorado // 

De acuerdo a lo siguiente/apturar el número: 

15 Tipo de Contratación Numérico 
1. Tiempo Completo¡' 

(f 2. Honorarios asi1~ados a salarios, 
3. Servicios Pr:,tonales. 
4. En su caso, 1 tro: especificar 

( 
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De conformidad a lo siguiente: 
2026-1: Cuatrimestre Enero-Abril 
2026-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto 

¡ r 2026-3: Cuatrimestre/Se t-Dic. 

Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, 
or e·em lo: 01EP00001X, 32EUT0.0"-0_1_N~·----1 

Año al que corresponde la información, por 
eiern lo: 2026 

Comentarios I Ejemplo de información 
és erada 

/ 

Dato Tipo 

1 CCT de la Universidad Texto(10) 

2 Año Numérico 

3 Cuatrimestre Texto(6) 

4 Matrícula del Estudiante Texto(13) 

DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLITECNICAS" 

1 
-1 

0321/26 

) 

No. Dato Tipo Comentarios! I Ejemplo de información 
esperada 

Fecha de ingreso a la Fecha en la que ingreso por primera vez la 
16 Texto(10) persona a la Universidad. Universidad Formato dd/mm/aaaa 
17 Sueldo mensual bruto (sin Numérico Ejemplo: 23,000.00 

prestaciones) 
18 Monto que recibe de Numérico Ejemplo: 3,000.00 

prestaciones y otros 
conceptos 

19 Tipo de seguridad social Numérico De conformidad a lo siguiente, poner el numero 
correspondiente: 
1. ISSSTE 
2. IMSS 
3. Otro: Especificar 

20 Percepción Bruta Anual Numérico Monto total anual en pesos incluyendo 
prestaciones v en su caso otros apoyos 

En caso de PTC, indicar el 
21 número de horas a la Numérico Ejemplo: 20 horas a la semana semana que tiene frente a 

qruno 
En caso de PTC, indicar el 

22 número de horas a la Numérico Ejemplo: 1 O horas a la semana semana que destina a 
cubrir tutorías 
En caso de PTC, indicar el e r'\ número de horas a la 

23 semana que destina a Numérico Ejemplo: 5 horas a la semana w~ 
actividades de 
investigación 
En caso de Profesores por 
Horas, indicar el Número 

25 ~er-a~adas al mes Numérico Ejemplo: 15 H/SM 

Id 11(para el caso e 
contratación Hl$/M) 

/ ' 
¡ 

, "LA~OUT DEL LISTADO DE ESTUDIANTES ,A REMITIR A LA, 
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De acuerdo a la situación escolar que presenta el 
estudiante, indicar el número que corresponde: 

1.Activo 

Indicar el número del cuatrimestre que cursa del 
ro rama educativo. 

Numérico Estatus del Estudiante 14 

13 Numérico Grado de Avance del 
Estudiante 

De acuerdo al siguiente listado de modalidades, 
colocar el número que corresponda: 

1. Escolarizada 
2. No Escolarizada 
3. Mixta 
4.Dual 
5. Escolarizada Des resurizada 

Ejemplo: 101523 

MAESTRÍA EN ENSEÑANZA DE LAS 
CIENCIAS 

De acuerdo a la clave de programa de carrera que 
otorga la Dirección General de Profesiones o en 
caso de no contar aún con dicha clave, se deberá 
proporcionar el número de oficio de autorización 
de la DGUTyP y adjuntar copia digitalizada del 
mismo, cuando se realice el envío del Listado. 

Formato dd/mm/aaaa 

Clave Única de Re istro de Población CURP 

Comentarrios I Ejemplo de información 
1 

es erada 

Numérico Modalidad Escolar 12 

11 Texto(6) Programa Educativo 
que cursa 

Fecha de Nacimiento 10 
Genero 9 

6 
5 CURP 

Tipo Dato No. 

0321/26 
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"''·• \;. I, O>;I q \.',O) 1 

(',;J j..;I u.1._. Uo,;(..l.,l.li\ c. •I'·' 

N'ombr;ey, Firr.m·a 
Nombi;ey Filrma1 Rector.t'a1)1 l 

En.ca<gado ta.) 

Aut:orri2ó \tal1id'ó 

TOTAL 

OTROS [Especificar y justificar mediante oficio) 

$ 

RECURSOS NO DEVENGADOS 

CUENTA BANCARIA ESPECiFICA PARA LA RECEPCIÓN DEL RECURSO FEDERAL DEL 

EJERCICIO FISCAL 2026 

INTEGRACIÓN DEL SALDO BANCARIO 

TOTAi. RIECll3100 PAGADO POR CAIPiTIJLO iDE GASTO 
ít1r1torn1:. ,1 !'llEINDIMllENTOS 
Convomo de RIEINID!MllEINTOS 

MIES Otro GEINIE~~ EN iEI. PAGADOS CEl MIES A-.,1qn1t1ur>dt' 1000 2000 3000 IEspecffñcarD J7rYIJr505 

!=1r ¡n(1f'H s:o;ri 

ENIERO 

FEBRERO 

MAR'ZO 
AB,RIL 

MAYO 

JUNl:O 

JUUO ' 
' 

AGOSTO 

SEPlilEMBRE 

001.JBRE 

NOVIEMB"l=lE 

DICIEMBRE 

TOTAi. $ - $ s $ $ $ s 

2026-00-00 Fecha: 
r.roMBRE DE ILA. '1U1N1l1\IERSJIDAD 

Programa Presupuestario U006 - Reporte del Ejercicio del Gasto 2026 

Subsecretaría de Edu.c.aci:óm. Sup.er:'ior. 
Dirección Oeneraü die Um.bte11sidad:es 

Tecnológtcas. y¡ Poii,téer.ti.cas 
Educación /JIP 
Secreu11iad11Ed1KA1CiónJ>tiblJC.l 

5. FORMATOS PARA ENTREGA DE INFORMES 

_,t111rur 11a::or1 p ..ipo< on.:ia'l, cc. v er acroac e __ e <1.::i~.01Ul.i n.:::pcn_.11Jlii.::.~ aue c t a c '1' ,.•_\,1 _CPCo;.-J~o:utc d e 9 e :J.:- J•g 1'1,mc oe cc en- J ::.;:.' 1 ( 

.:i-•: €."OTI / 

Formato conforme a la normatividad aplicable y ejercicio fiscal vigente. L UR 514 se reserva el derecho 
de efectuar cambios en los formatos, mismos que podrán ser consuµÍci~:a en: 
https://s istemas. dgutyp. sep. gob. mxftiutyp/repositorio/F =r _ 2026 

0321/26 
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Osear Farías Barrera 
Rector de la Universidad Tecnológica de 

Candelaria 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN V 
SEGUIMIENTO DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 
UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRADO 
ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

9-i~ 
José del Carm~n- D\fz Martínez 

Rector de la Universidad Tecnológica de 
Campeche 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

Ro ana de las Mer edes Montero Perez 
s:¡retaria de Anticorrupción y Buen Gobierno 
~de la Administración Pública del Estado 

~l ,..i 

Je · s Larracilla Pérez 
ret, o de Administración, Finanzas y 

PI n ción de la Administración Pública del 
Estado 

iento Maldonado 
Secretario de Educa lón de la Administración 

PúbFca del Estado 

) 
Por: "EL ESTADO" 

Marlenne Johv na endoza González 
Directora Ge e 1 de Universidades 

Tecnoló · as y Politécnicas 

Por: "LA SEP" 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente ANEXO TÉCNICO, lo suscriben en 
cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 10 de marzo de 2026. 
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